
N din. 49. Viernes 27 de Agosto âe 1980. 38 cénts, de peseta
<W¿>«.lMUrt^’ >—X.y-<.»^

OE LA FROViNClA DE CORDOBA.
íCas Seyes y las disposiciones del Cobler 

«o son ob9t3aloriaB para la eapllaS de pro» 
ffÍKela desde que se pabllean oficialmente 
molla, y desde eualro días despoespara los 

dBmá.8pueblos de la misma provincia, (ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

SÜSCRICÍON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias.
Trimestre id,. . .
Seis id
Un año

3 Id. fuera., 4 
8'25 » n‘25

i6‘50 > 22*50
33 » 45

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den pnbllearen los c Hole lines ollelalcs> se 
ban de remitir al Gefe politico respective 
por cayo condweto se pasarán à los editore 
de los luenelonados per Iódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y *1 de Octobre de 18B4.)

Gobierno civil de la provln- í 
cía de Córdoba. i

Núm, 1774 j
Administración de Fomento. i 

Negociado de Minas. i
Por decreto de veinte y .seis de 

Mayo último, notificado en tres de 
Julio del año actua], se ha decía- : 
rado fenecido y sin curso el expe- ’ 
diente de la mina de antimonio y 1. 
otros metales nombrada <Tres -i 
Amigos» dei término de esta capi- ¡ 
tal, que fue demarcada con doce • 
pertenencias, quedando franco y 
registrable su terreno. ?

Lo que he dispuesto se publique * 
en esto periódico oficial, para co- ‘ 
mun inteligencia. ] 

Córdoba 14 de Agosto de 1880. i 
El Gobernador interino, i 

Ubaldo de Divas. i

Núm. 1775.
Administración de Fomento. j 

Negociado de Minas. j
Por decreto de 26 de Mayo del j 

año actua!, notificado en 3 de Ju- j 
lio último, se ha declarado fenecí- j 
do y sin curso el expediente de Ia 
mina de antimonio nombrada «Cen- 1 
tineia,» del término de esta capi- 
cal, que fué demarcada con doce , 
pertenencias, quedando franco y i 
registrable el terreno que la mis- ¡ 
ma ocupaba. ;

Lo que he dispuesto se publique ' 
en este periódico oficial para co- ' 
mun inteligencia. < 

Córdoba 14 de Agosto de 1880. ’ 
El Gobernador interino, f 

Ubaldo de Divas. í

Núm. 1776.
Administración de Fomento. 

Negociado de Minas.
Por decreto de 26 de Mayo del 

año actual, notificado en 3 de Julio 
último, se ha declarado fenecido y 
sin curso ei expediente de la mina 
de antimonio nombrada «Felici
dad,» del tármíno de esta capital, 

que fué demarcada con doce per
tenencias, quedando franco y re
gistrable el terrreno que la misma 
ocupaba.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
común inteligencia.

Córdoba 14 de Agosto de 1880. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Divas.

Núm. 1779
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación con 
fecha 26 de Julio último, comuni
ca á este Gobierno la Real órden si
guiente:

«Por el Ministro de Ultramar, 
se trasladó á este de la Goberna
ción con fecha 24 de Mayo último 
la comunicación siguiente, que en 
19 de Abril anterior había dirigi
do á aquel Ministerio el Goberna
dor general de la isla de Cuba.

Exemo Sr.: Tengo la honra de 
elevar á V. E. copia de la comuni
cación dirigida por la Capitanía 
general con fecha trece del actual 
ai Exemo. Sr. Ministro de la Guer
ra, en la que propone se dicte una 
medida general á fin de que las Di
putaciones provinciales de esa Me
trópoli no admitan corno válidos 
y auténticos mas eertificado.s que 
los expedidos por los Jefes de los 
cuerpos de voluntarios de esta An- 
tilia y sean cursados por este Go
bierno general Subinspector del 
referido Instituto, para que no que* 
den defraudados los intereses del 
Estado; viniendo á disfrutar los be- 
neficios de la Real órden de dos de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho los individuos en quienes no 
concurran los requi.sitos estableci
dos para poder ser comprendidos 
en las prescripciones de aquella 
Real disposición.

Y como han sido ya varios los 
abusos que ha habido á la sombra 
de ella, creo conveniente y acerta
do cuanto propone la Capitanía 
general como garantía á impedir 
gocen los beneficios concedidos por 
la mencionada Real órden de dos 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y ocho, los sujetos que no estén 

- dentro de sus prescripciones y de 
las de la circular de treinta y uno 
de Julio del mismo año dictando 
reglas para su aplicación, que fue
ron aprobados por Real órden de 
diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve. Por lo 
tanto ruego á V. E. se sirva dar 
cuenta de este asunto á S. M. el 
Rey (q. D. g.) con objeto de que 
reconociendo como no puede me
nos de reconocer en su alta pene
tración lo conveniente que es la 
adopción de la medida indicada, se 
sirva acceder á lo solicitado por la 
Ca pitanía general de esta Isla

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para que se sir
va prevenir, á esa Comisión pro
vincial que únicamente admita co
mo válidos y auténticos los certi
ficados expedidos por los Jefes de 
los cuerpos de voluntarios de dicha 
isla, que además de las firmas de 
los expresados Jefes tengan con
signado el conforme del general 
Subinspector de dicho Instituto, y 
sean dirigidus por conducto de la 
Capitanía general y del Goberna
dor general de la mencionada Isla, 

Lo que he dispuesto se publique 
por medio de este periódico oficial 
para la general inteligencia.

Córdoba 28 de Agosto de 1880.
Ei Gobernador, 

Ul Conde de Dovd.

Núm. 1780
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de la caballería cuyas se
ñas se espresan á continuación, y 
caso de ser habida la pongan á dis
posición del señor Alcalde de Villa
franca, con las personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan 
su legitima adquisición.

Córdoba 27 de Agosto de 1880.
El Gobernador, 

Ul Conde de Foad.
Señas.

Un mulo negro, peceño, de diez 
á once años, con siete cuartas de 
alzada y sin hierro^

JUZÜÁUÜS.
Núm, 1759

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Ja de

recha de esta ciudad de
Córdoba.

Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad y su 
partido.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza, por término de 
veinte dias, á Federico Giménez 
Delgado, natural de la Carlota, ve
cino de esta ciudad, casado, hijo de 
José y de Micaela, de veinte y ocho 
años, dei comercio, con instruc
ción, cuyas señas personales son; 
estatura regular, ojos melados, pe
lo castaño oscuro, barba poca; pa
ra que se presente en este Juzgado 
para notificársele la sentencia re-
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caída cu causa que se le ha seguido 
sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego á todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares y policía judicial proce
dan á la busca, captura y remisión 
á la cárcel de este partido por trán 
sitos de la Guardia civil dei Federi
co Gimenez Delgado, de lo que da
rán el oportuno aviso.

Dado en Córdoba á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos ochen- 
ta.^José Gonzalez Perez. El ac
tuario, Antonio Ravé del Castillo.

j

S

Núm. 1762. 
Juzgado ele primera ins 

tancia de Bujalance.

Yo el infrascrito Escribano de es
te Juzgado.

Doy fé; que en el mismo y por 
mi Escribanía se han seguido au
tos de pobreza á instancia de An
tonio Sobriel Moyano para litigar 
con Francisca Casero Sobriel, en los 
que se ha dictado-la siguiente

Sentencia. En la ciudad de Bu
jalance á diez de Agosto de mil 
ochocientos ochenta, el Sr- Don 
Luis ponce de Leon, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este inci
dente promovido por el Procura
dor D. Antonio Ramírez, en nom
bre y representación de Antonio 
Sobriel Moyano, solicitando se le 
declare pobre para litigar con An
tonio Montes, como marido y re
presentante legítimo de Francisca 
Casero Sobriel, y

Resultando; que conferido tras
lado de la solicitud presentada 
por el Procurador Ramírez en la 
representación dicha, al marido de 
la interesada y al Promotor Fis
cal, este no tuvo inconveniente en 
que se admitiera la formación, y 
no habiéndose personado el Mon
tes á su debido tiempo le fué acu
sada la rebeldía por el contrario, 
y se acordó que las providencias 
se notificaran en lo sucesivo en los 
estrados del Juzgado.

Resultando; que recibido el in
cidente á prueba, Antonio Sobriel 
Moyano ha justificado testifical y 
documentalmente que ni posee 
bienes ni rentas de 
pecie.

Resultando; que 
Fiscal está conforme

ninguna es

el Promotor 
con la soli-

eitud presentada por Sobriel y no 
halla inconveniente en que se le 
declare pobre en virtud de la prue
ba presentada.

Considerando: que según el ar
ticulo ciento setenta y nueve de la 
Ley de Enjuiciamento civil, lajus- 
ticia se administrará gratuita
mente á los pobres

considerando: que Antonio So
briel Lara ha justificado que lo es

en sentido legal y tiene por consi
guiente derecho á los beneficios que 
la Ley dispensa á los de su clase.

Visto lo dispuesto en los artí
culos ciento seteuta y nueve y si
guientes,y mil ciento noventa de la 
Ley de Enjuiciamieuto civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre á Antonio Sobriel Mo
yano para litigar con Antonio Mon
tes en representación de su muger 
Francisca Gasero Sobriel, disfru
tando en su consecuencia de loa 
beneficios que la Ley concede á los 
de su clase.

Así por esta mi sentencia, que 
se publicará en el < Boletín oficial» 
de esta provincia, para lo que se 
remitirá testimonio de ella al se
ñor Gobernador civil, lo pronun
cio, mando y firmo. - Luis Ponce 
de Leon.

La sentencia inserta concuerda 
cou su original á que me remito y 
de que doy fé.

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado pongo el 
presente en Bujalance á diez de 
Agosto de mil ochocientos ochen
ta,- Pedro de la Vega.

Núm. 1764 
Juzg-ado de primera 

tancia de Priego.
Ins-

i

Don José Gómez Valdivia, Escri
bano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de este 
partido.

Doy fé: que en el incidente de 
que se hará expresión se ha dic
tado la siguiente

Sentencia. En la villa de Prie
go á diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta, el Sr. Don 
Eduardo Garcia del Rio, Juez de 
primera inst meia de la misma y 
su partido, en vista de este inci
dente:

!.• Resultando: que el Procu
rador D. Francisco Rosa y Muriel, 
en representación bastante de Ja
cinta Moreno Molina, de este do
micilio, presenta demanda ordina
ria contra los hijos y herederos de 
Doña Maria de la Esperanza Car
rillo Nuño y Nuñez, interesando 
por un otro si se le declare pobre 
para litigar: y conferido traslado 
en este incidente por término de 
seis dias á José Muñoz Reina, co
mo marido de Doña Maria Josefa 
Ruiz Gavilán, D. Francisco José 
Luque Delgado, como marido de 
Doña María del Carmen Ruiz Ga
vilán, D. Vicente Luque Garcia, co
mo marido de Dfia Francisca Ruiz 
Gavilán, D. Rafael y D. Luis Ruiz 

! Cavilan y Carrillo, D. Miguel Car- 
■ rillo y Tallon, como curador adii- 
■ tera de la menor Doña Trinidad 
• Ruiz Gavilán, y D. Francisco Gon- 
' zalez Vizano, como padre y legíti- 
■ mo representante de sus menores

hijos Asuncion, Julián y Carmen 
Gonzalez Ruiz, lo evacúan Fran- , 
cisco Luque Delgado, el Procurador 
Carrillo y D. Luis y D. Rafael Ruiz 
Gavilán, y no habióndolo hecho 
D. Vicenta Luque Garcia, D. José 
Muñoz Reina ni D. Francisco Gon
zalez Vizano, les fué acusada la re
beldía en escrito de primero de Ju
nio último, sustanciándose este in
cidente con citación del Sr. Pro
motor Fiscal y de los Procuradores 
Carrillo y Avila, y siguiecdo en re
beldía de los tres últimos.

2." Resultando: que recibido el 
incidente á prueba declaran en él 
D. Juan Leon Iquino, Antonio Lort 
Gutiérrez y Francisco Lopez. Ga
llego, los que aseguraron no com- 
preuderlss las generales de la ley 
y dijeron: que conocían á Jacinta 
Moreno Molina y les consta que es 
absolutamente pobre, sin que po
sea bienes de ninguna clase y sin 
que dependa de otra cosa que de su 
trabajo personal como criada, y 
por cuya retribución tiene dos rea
tes diarios, sin que ejerza industria

; de ninguna clase.
! 3.* Resultando; que el Secreta

rio de Ayuntamiento certifica que 
la Moreno no aparece inscrita en

' el amiUaramiento de la riqueza in- 
j mueble ni tampoco en la matríou- 
Í la industrial.

Í 
i

i

i

I

5

5

l.“ Considerando que los Tri
bunales deben declarar pobres á 
los que como la Jacinta Moreno 
Molina carecen de bienes y emo
lumentos que les produzcan el do
ble jornal de un bracero en cada 
localidad, siéndoio en esta ei de dos 
pesetas cincuenta céntimos de otra.

Vistos los artículos ciento se
tenta y nueve y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre para litigar con Dofia 
Maria Josefa Ruiz Gavilán, mujer 
de D. José Muñoz Reina. Doña 
Carmen, mujer de D. Francisco Lu
que Delgado, Doña Francisca, mu
jer de D. Vicente Luque y Garcia, 
Doña Trinidad, D. Rafael y Dou 
Lúis Ruiz Cavilan Carrillo, y Asun
cion, Julian y Carmen Gonzalez 
Ruiz, menores hijos de Doña Maria 
de la Concepción Ruiz Gavilán y 
de D. Francisco Gonzalez Vizano, á 
Jacinta Moreno Molina, disfrutando 
los beneficios que la ley concede á 
los de su clase.

Y por esta mi sentencia, que se 
notificará á las partes y en los Es
trados de este Juzgado en rebeldía 
de D. José Muñoz Reina y demás 
consortes que no se han personado 
en este incidence, y se insertará 
además en el <Boletin oficial» de 
la provincia, asi lo pronuncio, man
do y firmo. - Eduardo Garcia del 
Rio,

Pubhcacion.^Dada y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Sr. Don Eduardo Garcia del Rio,

Juez de primera instancia de ella 
y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en el dia de hoy 
por ante mi el Escribano actuario, 
de que doy fé .

Priego diez y nueve de Julio da 
mil ochocientos ochenta.—losó Gó
mez.

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original á que me 
refiero.

Y para su inserción en el <Bó- 
letin oficial» deesta provincia, pon
go el presente que firmo en Priego 
de Córdoba á veinte y dos de Julio 
de mil ochocientos ochenta.=José 
Gómez,

Núm. 1769.
Juzgado do primera ins

tancia do Pozoblanco.
Don Mariano Castro y Cruzado, 

Licenciado en la facultad de De
recho y Escribano de actuacio
nes de este Juzgado de primera 
instancia.

Doy fé: que eu el espediente - 
instruido á instancia del Procura
dor D. Antonio Martínez sobre que 
se declare pobre á Patricio Tama
ral Vacas, vecino de Villanueva 
de Córdoba, para litigar contra su 
convecino Antonio Romero García, 
se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente:

Sentencia. En la villa d« Pozo- 
blanco á catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta: el señor don 
Rafael Alvarez Peralta, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, vistos estos autos se
guidos entre Patricio Tamaral Va
cas, vecino de Villanueva de Cór
doba, y en su nombre el Procurador 
D. Antonio Martínez, contra Anto
nio Romero Garcia, solicitando se 
le declare pobre para litigar contra 
este último.

Resultando: que por el Procu
rador de este Juzgado D. Antonio 
Martínez Garcia se ha proraobido 
incidente do pobreza, pretendiendo 
que se declare tal pobre á Patricio 
Tamaral Vacas, vecino de Villa- 
nueva de Córdoba, en atención á 
ser un simple zapatero que no . 
cuenta con otros recursos que su 
jornal eventual. t

Resultando: que conferido tras
lado de la demanda á Antonio Ro
mero Garcia, de la misma vecin
dad, por intentar seguir contra el 
mismo juicio civil ordinario sobre 
nulidad de venta de un olivar.

Resultando: que Antonio Rome
ro Garcia no ha contestado á la 
demanda ni se ha opuesto á la po- • 
breza intentada por Patricio Ta
maral Vacas, por lo que se le ha 
acusado la rebeldía y declarado re
belde.

Resultando: que recibido este 
incidente á prueba y practicada
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esta se ha justificado testifical y 
doeuaientaltnente que Patricio Ta
mara! Vacas no posee bienes, in
muebles, semovientes, ni ejerce 
otra industria que su oficio de za- ; 
patero, viviendo del salario even- i 
tual de este. î

Resuitando: que el jornal ordi- ' 
nano que gana un bracero en esta 
capital de partido es el de una pe- • 
seta cincuenta céntimos diarios. !

Considerando; que según el artí- ' 
culo ciento ochenta y dos de la Ley ' 
de Enjuiciamiento civil, los Tribu
nales de justicia deben declarar po
bres para litigar á los que vivan de 
un jornal eventual y á los que los , 
productos de sus bienes sean me- 
ñores que la cantidad equivalente 
al jornal de dos braceros en la ca- ■ 
beza del partido judicial, según lo ’ 
dispuesto en los números primero 1 
y cuarto del citado artículo ciento 
ochenta y dos. ;

Considerando: que con arreglo ’ 
â lo alegado y probado Patricio ' 
Tamaral Vacas se encuentra corn- '. 
prendido en los números citados de ‘ 
dicho' artículo. !

Considerando, en fin, que por ’ 
no haberse presentado á contestar 
la demanda ha sido declarado re- ' 
balde y que los declarados pobres 
deben disfrutar do loa beneficios 
que espresa el articulo ciento ochen
ta y uno de dicha Ley.

De acuerdo con lo solicitado por 
el Promotor Fiscal,

Fallo; que debo declarar y de
claro pobre para litigar á Patricio 
Tamaral Vacas, vecino de Villa 
nueva de Córdoba, á quien se de
fienda 3' ayude corno tai, gozando 
de los beneficios que á los de su cla
se otorga el artículo-ciento ochenta 
3’ uno de dicha Ley de Enjuicia
miento, entendiéndose por ahora y 
sin perjuicio dedo-prevenido para 
su caso y tiempo en los artículos 
ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve y doscientos de di- 
cha Ley. ¡^

Publíquese esta sentencia y no- , 
tífiquese al referido Procurador y 
en los Estrados del Juzgado así 
como al Promotor Fiscal, y remi- 
tase testimonio de la misma para 
su inserción en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos mil cien
to ochenta y tres y mil ciento no
venta de dicha Ley de Enjuicia
miento,

Así por esta mí sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo. —Rafael Alva
rez Peralta,

La sentencia inserta concuerda 
■ con su original á que me he refe. 
rido*

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado y sea insertado en 
el «Boletin oficial» de esta provin
cia, pongo el presente que firmo en 
Pozoblanco á diez y ocho de Agosto 

de mil ochocientos ochenta.—El 
actuario, Ldo. Mariano Castro Cru
zado.—V,’ B.’, Alvarez.

Núm. 1757
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, Doctor en Derecho civil y 
Canónico, Licenciado en Admi
nistración, Dignidad de Arci
preste de la Santa Iglesia Cate
dral de esta ciudad, Provisor y 
Vicario general de la misma y 
su obispado.
Hago saber á todas Ias perso

nas á quienes lo que se espresará 
corresponda ó pueda interesar por 
cualquier concepto, que en este Tri
bunal eclesiástico y por la Notaría 
del infrascrito, se instruye espo- 
diente para la venta á censo de una 
haza en los Rubios, al sitio del Co
llado, término de la Aldea de Azua
ga, de cabida de cuatro fanegas, 
cinco celemines, poblada en su ma
yor parto de encinar, lindante en la 
actualidad por el Norte con pro
piedad de Isidro Rivera Cáceres, al 
Este con maa de Juan Rincón Do
mínguez, por el Sur con la de va
rios vecinos de los Rubios y Don 
José Palomer, y por Oeste con tier
ras de este señ ir Palomer; cuya 
haza pertenece al dote de la Cape
llanía fundada en la iglesia parro ■ 
quial de Fuente Obejuna por Don 
Bartolomé Alejandre; y habiéndo
se justificado la pró y utilidad de 
la en agen ación, por el estado en 
que se encuentra, ha acordado se 
saque á la subasta y licitación pú - 
blica por término de treinta días, 
señalando para el remate el diá 
veinte y cinco de Setiembre próc- 
simo venidero á las once de su 
mañana, el cual tendrá lugar si
multáneamente en la villa de Fuen
te Obejuna ante el Arcipreste de 
la misma y en este Provisorato, 
sito en el Palacio Episcopal de esta 
ciudad, bajo el tipo y condiciones 
que estarán de manifiesto en las 
Notarías res pecti vas.

Córdoba veinte de Agosto de 
mil ochocientos ochenta, de que 
doy fé.—Dr. Juan Comes, - por 
mandado de Su Sría , Rafael Na
varro.

Núm. 1760 
Universidad literaria 

de Sevilla.
Anuncio.

Desdeel dia L’aifiOde^Setiembre 
próximo venidero, ambos inclusi
ve, se hallará abierta en la Secre
taría general de esta Universidad 
la matrícula ordinaria para las 
asignaturas correspondientes á la 
Licenciatura en las facultades de 
Filosofía y Letras y Derecho, y Ias 
del periodo común á las tres seccio
nes en la de Ciencias. Asimismo se 
encontrará abierta en dicha Secre
taría genera], durante todo el mes 
de Octubre siguiente, la matrícula 
extr-aordinaria en los estudios ci
tados.

Para matrieularse en el primer 
año de Facultad se requiere haber 
probado loe estudios generales de

2." enseñanza; y para la admisión 
á la prueba de curso, haber obte
nido el titulo de Bachiller, cuyos 
requisitos se habrán de acreditar 
en la forma debida.

Los alumnos abonarán por de- 
i rechos de matrícula ordinaria en 
[ cada asignatura quince pesetas, y 

dos y cincuenta céntimos por dere
chos de inscripción. En la matrí
cula extraordinaria se abonarán 
treinta pesetas y además los dere- 

i chos de inscripción.
Y para que llegue á noticia de 

los interesados se publica por me
dio del presente que se insertará en 

; los «Boletines oficiales» de las pro
vincias del distrito, además de fi
jarlo en el tablón de anuncios de la 
Universidad.

Sevilla 16 de Agosto de 1880.=«; 
j El Rector interino, Juan Campelo.

Núm. 1750. 
i dirección general de ins- 
' truecion pública, Agricul

tura é Industria.

Anuncio.
Se halla vacante en la Facultad 

de Farmacia una categoría de as
censo, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los catedráticos de 
la misma Facultad, que á la fecha 

■ de 17 do Julio último contasen 
emeo años en la categoría de en
trada y se hallen en posesión de los 
títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

En el término de un mes, á con
tar desde la publicación del pre
sente anuncio en la «Gaceta de Ma
drid,» remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta 
Dirección general, por conducto de 
los Rectores de las Universidades 
respectivas.

¡ Madrid 10 de Agosto de 1880. 
; —El Director general interino, Co- 
1 vadonga.=Es copia; El Rector, 
Í Juan Campelo.

Núm. 1751 
Anuncio.

Se hallan vacantes en la Facul
tad de Derecho, sección del civil y 

’ canónico, dos categorías de térmi
no, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los catedráticos de 
la misma Facultad y sección que 
á la fecha de 9 de Febrero y 4 de 
Junio últimos contasen cinco años 
en la categoría de ascenso y se ha
llen en posesión de los títulos aca
démicos 3’ profesionales correspon
dientes.

En el término de un mes, á con
tar desda la publicación del pre- 

‘ sente anuncio en la «Gaceta de Ma- 
¡ drid,» remitirán los aspirantes sus 
■ solicitudes documentadas á esta Di

rección general, por conducto de

■ los Rectores de la.s Universidades 
. respectivas.
Í Madrid 10 de Agosto de 1880. 
; —El Director general interino, Co- 
5 vadonga.^Es copia: El Rector, 
■ Juan Campelo.

i Núm. 1752
| Anuncio.
j Se hallan vacantes en la Fa'ul- 

tad de Derecho, sección del civil y 
] canónico, dos categorías de ascenso, 
j las cuales han de proveerse por 
i concurso entre los catedráticos de 
i la misma Facultad y sección que á 
[ la fecha do 3 de Abril y 19 de Julio 
j Últimos contasen cinco años en la 
i categoría de entrada y se hallen 
; en posesión de los títulos acadé- 
1 micos y profosioaUes correapon- 
j dientes.
i En el término de un mea, á 
] contar desdo la publicación fiel pre- 
; sente anuncio en la «Gaceta de 
i Madrid,» remitirán los aspirantes 
j sus solicitudes documentadas á es

ta Dirección general, por conducto 
de los Rectores de las Universida
des respectivas.

Madrid 10 de Agosto de 1880. 
i =E1 Director general interino, Go- 
! vadonga.=E3 copia: El Rector, 
j Juan Campelo.

j Núm.1763 
( Ilustre Colegio Notarial 

de Sevilla,
Anuncio,

Debiendo proveerse por tras- 
í lacion entro tos Notarios que la so- 
! liciten y se hallen en las condicio

nes marcadas para los aspirantes 
al tercero de los turnos señalados 
en el artículo sétimo fiel Regla- 

i meato genera! del Notariado, la 
j Notaría vacante en Hinojosa del 

Duque, partido judicial del mismo 
nombre, se hace público por me
dio del presente anuncio para que 
los aspirantes presenten á esta Jun
ta Directiva sus solicitudes docu
mentadas, dentro del término fi- 

i jado en la convocatoria que apa
rezca en la «Gaceta de Madrid.»

Sevilla 18 de Agosto de 1880.= 
El Decano Presidente, Ildefonso 
Calderón.—El v^ecretario,Eduardo 
Carruana.

Núm. 1770.
Banco de España.

Recaudaeion de Contribuciones.
-Partido de Montoro,

El Agente recaudador hago sa
ber: que la cobranza del primer 
trimestre de la contribución terri
torial ó industrial de la ciudad de 
Montoro, tendrá lugar en los dias 
del 30 del actual al 4 de Setiembre 
próximo, con arreglo á instruc
ción, y sujeción al edicto general 
publicado per la Delegación de la 
provincia en el número 20 del «Bo
letín oficial» correspondiente al 24 
de Julio anterior.

Córdoba 26 de Agosto de 1830. 
Pedro Alcántara Trevilla.
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Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

5stado de Ias operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
22 de Agosto de 1880.  "

Número é importe de ias imposiciones.

Ingresos,

Central.
Sucursal.

Totales. .

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.

17
15

292
874

1! 900
Ij 500

18
16

1192 
1374

32 1166 2¡ 1400 34 2566

Pagos.

Central.

Re 
PC

Número é importe de los reintegros.

¡Íntegros 
ir saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls, vn.

1 5 6 2465 45

Si Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

ANUJSGIOS.
SDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.
Códigos españolas antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu- 
hlicados bajo la diraecion del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gf.do de beneficencia de la provin 
oía de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jafe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la calabo rae ion de vanos 
letrados de! ilustre colegio de Ma

drid..
25 tornos.—juna peseta el tomo) 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

loa elementos que han contri ha ido A 
formar la historia y la oivilizacioa 
de nuestra patria, que no debamo 
extrattamoa do que no«8tra legis 
laeion saa tan uniforma y vafiadn 
Elément os romanos con las Parti 
dae, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegioa y 
«artas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas yoiuda- 
des, todos olios han venido forman - 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis 6 menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó 
mono, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombros, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que ee roza é 
incumbe à este elemento particular, 
aturado da los pueblos, esta encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: d^ 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila- 
oion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cre« 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, so Im 
ponen à peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil é indiepen 
sable tener las leyes de su patria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale

Varias lían aide- por esta razón 
las ediciones que se han hecho de loa 
Códigos, paro que por su excesivo 
coste no están ai alcance de todas las 
fortunas, ni por stu deemadido voló- 
men, A causa del luje de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
loa informes orajes, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenionies y necesi
dades qua hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hacho concebir si 
pensamiento de "remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar asa peseta 
por un tomo de loa Códigos, y au ts- 
mafio facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Ademí,8 publi 
oaremoa también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafioa é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mia- 
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compafiercs, y á la cabeza 
do 1 s leyes medemss daremos tam
bién Ia exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuersas; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicaa, 
pero tenemos fé an el auxilio que han 
de prestamos noesíros compañeros 
da toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qusp^r 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de ledos.

Madrid, <878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.", buen papel ex 
colente y elarisioía impresión.

El precio ds cada tomo será de 
una peseta en toda España.—So pu 
bliesrán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro do leyes mo- 
ernas.

No se sirve uingun tomo que no 
so pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienia y cinco 
reales.

k los libreros se lee hará una re 
baja de 10 por 100, tomando desde 
SO éjempiares para arriba, y enoar- 

ízarae ®n juicio como excusa vale
dora para evitar 61 cumplimiento do 
una obligaúion ó el castigo da una 
infraeoion isgal. 
gándose ellos de recoger los tomoa 
le Madrid.

Sa suscriba 6a Madrid, Serrano, a 
68, á düíiíe se dirigirán los pedidos, j 
la corr»:ípondenia, con S/bre al «d- | 
minigtr.'^der de la obra y en todas la i a 
librerías. s

Hasta el diez do Setiembre próxi- | 
mo se admiten proposiciones en | 
la Administración de la Testamen- t 
taría del Exemo. Sr. Duque de | 
Medinaceli en Cañete de las Tor- 1 
res, y en la Contaduría de dicho j 
señor en Madrid, para el arriendo j 
de los cortijos nombrados Cerrajón i 
y Valderrama, situados en el tér- 1 
mino de Baena, cuya cabida y de- | 
más pormenores obran en dicha J 
administración con el pliego de 1 
condiciones que ha de servir de ba- ® 
se para dicho arriendo. 
Guia practica para conservar y re- * 
cobrar la salud, ó tratado completo 1 
de medicina y farmacia doméstica 1 
al alcance de todo el mundo, por et

Dr. fi. Vollet.
Forma uo tomo de mas de UU 

páginas conteniendo los medios de 
conocer tas eufermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar, j

Exposición bístoríco-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4.° con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del anlor, Trave 

sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pa a.

A la Guardia civil. 
hequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se haUau de ven
ta en la imprenta, libres 
ría y litogralia del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro S^ y Letrados I».

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
nando ¿A y Letrados ifc¿.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impreo* 
ta de este periódico^

ANUNCIO.
De la testamentaría del Exce- 

lentísimo Sr, Duque de Medmaee- 
11, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si
guientes:

Cortijo del Cañaveral ó Pascua
les, con cabida de 223 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo dot Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S, E, en Ma
drid, y en la Aómiui.slraciou de di
cha ciudad da Lucena, hasta la una 
de la tarde del dia diez del próxi- 
mo mes de Setiembre.________

A los Seerelarios de 
AynntamieBlo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘■‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.
PESAS YMEDÍdAS^LEgIlÉS.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del <DiarÍQ.>

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 9e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y 18 y San 
Fernando 34.

de loa Jueces municipales en ma Leria 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera inslancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
0. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

La ficueücencia en España.
■ por el Or, D. Fermín Hernández Igle»
1 si as.
i Jefe de la Sección de fieneficen- 
; cia en el Ministerio de la Goberna- 
j cion.
1 ^.,^;. iini—IHM.»'M 1— t^.^-*«-ni ■ W^J 1.1 ..UM ■n^i'JjJTJi

i laipraútft dal Diario de Córdoiai 
4

Ministerio de Cultura 2024


